
Núm 278. Miércoles 22 de Mayo de 1867.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.Las leyes j disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demiís pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las le\es, órdenes y ani rcios que se manden publicar 
en los Baledines o/iciaies, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Beales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 7

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la
1 » Leves 0 1 Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri-

Re-hrac^to^antor1Æ^ 1 ordenes. Circulares y mera instancia y demás autoridades militares judiciale! de 
lamentos autoiizados por los ruxemos. Sres. Ministros ¡la provincia.

Directores generales de la Administración 
publica.

2/ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3.^ Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge-

^4.“ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda [lública, Administrador 
|de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
eias de la Administración económica provincal.

5.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.
PUESIDENCÍA DEL C0XSE,I0 DE MINISTEOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
^Q- 0 g-) y su augusta Real familia 
□ontinúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud,

Madrid 20 de Mayo de 1867.

Í^Cracela del 19 de ^fayo de 1887. >

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitados entre el Gobernador 
de la provincia de Cádiz y el Juez de 
primera instancia de Chiclana de la 
Frontera, de los cuales resuma:

Que varios ganaderos vecinos de 
Veger de la Frontera, acudieron al re- 
ferido Gobernador en queja de que 
con las repetidas usuparciones que se 
hacianen los terrenos de los Propio.s 
de aquel pueblo, se iban perdiendo 
las servidumbres, que en los mismos 
estaban constituidas desde antiguo á 
favor de la ganadería, y manifestaban 
que si no se remediaba el mal se ve- 
rian obligados á renunciar á su in
dustria;

Que en vista de esto el Gobernador 
dió órden al Alcalde y Ayuntamiento 
de Veger, para que repusieran las 
servidumbres obstruidas; y como al 
cumplir el Alcalde el acuerdo del mu
nicipio de que se desembarazara el 
aguadero de San Ambrosio, tuviese 
que ocupar ciertas tierrasque labraba 
b rao ci SCO Ruiz Robles, presentó este 
coiitxa la-providencia del Alcalde, un 
interdicto de recobrar, ante el Juez 
de primera instancia de Chiclana;

Que admitido el interdicto, adujo 
el querellante labraba desde 1837

ocho fanega.s de sembradura al sitio 
de la Algaba, término de los Propios 
de Veger, las cuales fueron roturadas 
por el mismo interesado, y su propie
dad le habia si lo declarada y confir
mada por el Ayuntamiento en virtud 
de que aquella tierra no formaba par
te de los ejidos^ cañadas, abrevade
ros. caminos y demas servidumbres 
de uso comunal, seguu aparecía de 
la escritura al efecto otorgada y de las 
declaraciones de suficiente número de 
testigos, por lo que, prévia citación 
del Aical e, recayó auto restitutorio 
que no parece fuera llevado á efecto;

Que resistiéndose el Alcalde de Ve
ger á comparecer al juicio, participó 
lo ocurrido al Gobernador de la pro
vincia; y esta Autoridad despachó re
querimiento de inhibición al Juzga- 

! do, tundándese en que la providencia 
motivo del interdicto habia sido dic
tada en el ejercicio de las atribuciones 
concedidas á los Municipios por el ar
tículo 80 de la ley de Ayu Aamientos 
vigente;

Que sustanciada la competencia, ti 
Juez mantuvo su jurisdicción en pue 
el querellante tenia probada la exen
ción de servidumbres públicas en su 
terreno, y que el acuerdo del Munici
pio, como que no se referia al amparo 
ó reivindicación de derechos perdidos, 
sino que tenia por objeto la imposi
ción de una nueva servidumbre, era 
ilegítimo y procedía contra él el in
terdicto;

Que el Gobernador, coníorme con el 
Consejo provincial, insistió en el re
querimiento, de lo cual resultó el pre
sente confiieto; pero ajiareciendo dic
tada la resolución del Gobernador en 
3 de Agosto de 1864, y pronunciado 
el aulo del Juez mandando remitir las 
actuaciones al Ministro de la Gober
nación en 13 del mismo mes y año, 
ha permanecido el expediente gu
bernativo en las dependencias de Cá
diz hasta que fué reclamada su reme
sa de Real órden comunicada por la

Presidencia del Consejo de Ministros 
en 4 de Febrero del ¡iresente año;

Visto el artículo 1.® del Real decre
to de 23 de Setiembre de 1836, que 
previene no se impida á los ganados 
de todas especies, trashumantes, es- 
tantes y riveriegos, el paso por sus 
cañadas, cordeles, caminos y servi
dumbres;

Vista la disposición quinta de la 
Ileal órden de 17 de Mayo de 1838, 
según la cual no debe darse al artícu
lo 1.® del decreto de las Cortes de 8 
de Junio de 1813, restablecido por 
Real órden de 6 de Setiembre de 1836, 
mas ex ension de la que expresan su 
letra y espíritu, que solo autorizan el 
cerramiento y acotamiento de las he
redades de dominio particular sin per
juicio de las servidumbres que sobre 
sí tengan; debiendo los Alcaldes y 
Ayuntamientos impedir el cerramien
to, ocupación ú otro embarazo de las 
servidumbres públicas, destinadas al 
uso de hombres y ganados, que en 
ningún caso pueden ser obstruidas;

Vista la Real órden de 13 de Octu
bre de 1844, que encarga á los Jefes 
políticosque cuiden con todo esmero y 
vigilancia posible de que se observen 
y cumplan las disposiciones que de
claran a favor de la ganadería el libre 
uso de las cañadas, cordeles, abreva
deros y demás servidumbre.s pecuarias 
establecidas para el tránsito y apro
vechamiento común de los ganados 
de' tuda especie, lo.s descansaderos, 
sesteaderos y d.anas terrenos que ba,o 
cualquiera denominación hayan dis
frutado hasta aqui para sus viajes y 
necesidades, ó igualmente todas las 
concesiones y protección que están 
dispensadas á esta industria en las le
yes del título 27, libro 7.® de la Noví
sima y disposiciones dictadas con pos
terioridad; debiendo los expresados 
Jefes im, edir por todos los medios 
que están al alcance de su autoridad 
que las locales ni otras personas pon
gan obstáculo de n nguna e.specie al 

goce de los derechos declarados, am
parando á los ganaderos, con arreglo 
á las leyes, en los casos que lo solici
ten, y concediéndóles todos lo.s auxi- 
læs y protección que fueren necesa
rios en obsequi''' de este importante 
ramo de la riqueza pública;

Visto el párrafo quinto, art. 74 de 
la ley de 8 de Enero de 1845 que en- 
carga a los Alcaldes todo lo relativo 
á la policía rural conforme á las leyes, 
reglamentos y dispo aciones de la Au
toridad superior y ordenanzas muni
cipales;

Visto el art. 83 de la ley de gobier
no y administración de las provincias, 
que determina en sus párrafos primo-

.y quinto corresponde á losConse,'os 
provinciales oir y fallar cuando pasen 
á ser contenciosas las cuestiones rela
tivas al uso y distribución de loscbie 
nes y aprovechamientos provinciales = 
y comunales, y a las intrusiones y. 
usurpaciones en los caminos y vias 
públicas y servidumbres pecuarias de ■ 
todas clases;

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohíbe la admisión de 
interdict ;s restitutorios contra las pro
videncias de los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales en materia de 
su legal atribución;

Visto el art. 66 del regdaraento de 
2o de Setiembtie de 1863, por el que 
se previene que, si insistiera el Gober
nador en la competencia, ambos con
tendientes remitirán por el primer 
correo al Presidente dei Consejo de 
Ministros las actuacione.s (jue ante 
cada cual se hubieran instruido;

Considerando;
1.° Que puesta al cuidado de las 

Autoridades administrativas, según 
las dispusiciones anres citadas, la con
servación de las servidumbres pecua
rias y derechos reconocidos á la ga-^ 
nadería, tn el caso de la presente com
petencia, tratándose de aclarar el es
tado de cosas, que deba respetarse, 
en lo.s derechos de esta clase txisfenfe
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riiO
w It'S terrenos de Propios de Veger; 
el interdicto es improce-lente. no solo 
porque contraría providencias admi
nistrativas legítimamente dictadas, 
sino porque la cuestión sobre que de
cide está expresamente atribuida á la 
•Administración:

-2? Qu ‘ si los acuerdos del Alcal
de de Veger han podido causar per
juicio á tareero, el particular que se 
estime ofendido puede acudir en de
fensa de su derecho, bien ante las 
Autoridades y Tribunales administra
tivos en la via gubernativa y conten
ciosa, ó bien ant ' la jurisdicción or
dinaria en el juicio plenario corres
pondiente;

Conformándome con lo consultado 
por el Cun sejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
en favor de la Administración, y lo 
acordado.

Dado en,Palacio á catorce de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y siete.—■ 
Está rubrica’o de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
RamonMaria Narvaez.

( Oí^ceta del 20 de Meiyo de 1887./'

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

Visto el expedí nte instruido en es
te Minist rió sobre la procedencia de 
acordar la disolución y liquidación de 
la Cü -ie did de Crédito d/o'úilii¿rio 
J^arcelo-iés:

Vista la ley d"23 le Suero de 1858:
Vi-tool art. 55 d los estatutos de 

la Sociedad, según el cual podia ve
rificarse la disolución de la misma en 
el caso da pérdida de la mitad del ca
pital realizado, por acuerdo de A jun
ta general de accionistas ó por disp - 
sicioa- del Gobierno, con audiencia 
del Consejo de Estado:

Visto el informe evacua loporel Ins
pector de Sociedade-s anónimas de cré
dito, del cual resulta que la Compa
ñía hizo suspens on de pagos en 12 
de Mayo de 1833, sin ulteriores con- 
secnencia.s por el s lencio de los acre
edores:

Vista el acta de la junta general ce
lebrada en 10 de Marzo último, en 
cuyo acto se acordó por unanimidad 
la disólueion y liquidación de la Com
pañía, to la vez que del balance pre- 
sentado y aceptado por los acciouista.s 
resui tan perdí ¡as que excedían de la 
Uiitai del capital de.s anb ilsado:

Considemudo'que demostrado por 
el infirme del inspector de Socieda les 
v ju tificado pur el balance que obtu
vo la aprobación de los accionistas en 
junta gen ral, que la Sociedad ha per
dido mas de la mita;! del capital rea
lizado, e-s procedente la disolución y 
liquidación, con arreglo á lo dispues
to en el art. 55 de los estatutos:

Y considerando que dicha medu la 
es tanto mas pricedente, cuanto que 
la Lompañía .se halla ya en estado de 
liquidación, sien lo e t.a la causa de

; que los accio astas hayan venido por 
| unánime acuerdo á solicitar que la 

di olucion tenga cumplido efecto en 
la forma legal, atendida la dificultad 
de reorganizar la expresada Sociedad, 
no habiendo tal acuerdo producido 
por otra parte reclamación alguna;

De conformidad con lo que me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y con el dictámen del Consejo de 
E.stado,

Vengo en decretar lo siguí nte:
Artículo 1.’ Se déchira disuelta y 

en liquidación la -Soeiedad de Crédi
to Udociliario Barce-Oiiés, domici
liada en Barcelona, con ; arreglo á la 
1-y de 28 de Enero de 1858 y Real 
decreto de 27 de Junio de 1858, por 
hallarse en el caso previsto en el arti
culo 55 de sus estatutos.

Art. 2.® La liquidación se llevará 
á efecto con arreglo á los mismos es
tât itos y demás disposiciones de la 
legislación vigente.

Dadu en Palacio á catorce de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Esta rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda. Manuel García 
Barzanailana.

Ministerio de Fomento.

RE.AE ÓRDEX.

Jnsirweiorb piibUca.

Exorno Sr.: En vista de la deman
da presentada á nombre de D. María- ’ 
no y D. E hiardo Amoedo y Bravo, y 
de D. Teodoro Rubio y Cast llanos en 
concepto de marido de Doña Francisca 
Amoedo, contra la Real órden expe
dida por este Ministerio en 13 de Se
tiembre último en que se confirmó un 
acuerdo de esa Dirección general que 
desestimó la instancia de los deman
dantes eu solicitud de in.lemnizaciün; 
la Sección de lo contencioso del Con- 
s jo de Estado ha informado lo si
guiente:

«Exemo. Sr.i La Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado ha exa
minado la demanda de que se acom
paña copia presentada en el mismo el 
dia 14 de Diciembre del año último 
por el Licenciado D. Ignacio Suarez 
García, á nombre de D. Mariano y 
Don Eduardo Amoedo y Bravo y de 
Don Teodoro Rubio y Castellanos en 
concepto de marido de Doña Francis
ca Amoedo, vecinos todos de esta cur
te, contra la Real órden expe lida por 
ese Ministerio en 13 de Setiembre in
mediato anterior, en que se confirma 
un acuerdo de la Dirección gene.al de 
instrucción pública que desestaño, la 
inst>,ncia de los demandantes en so Ir
cit ud de indemnización de perjuicios, 
por no ser el asunto sobre que versaba 
de la competencia de la Adminis
tración: •

Resulta de lo.s antecedentes qu ' ad- 
i juntos se devuelven, que hallándose 
i 1!)3 recurrentes en posesión de unos 
■ terreros situados en el cerrillo de San

Blas de esta capital, propusieron su ¡ 
venta ai Ayuntamiento de la misma, 
el cual lo aceptó en precio dí3 15 rs. el ! 
pié cuadrado con d'Stino á la cons
trucción de un paseo, instruyen lose 
expediente en el que recayó Real 
aprobacio i en 7 de Abril de 1834, j 
disponiendo en su virtud la expresada j 
Municipalidad que los inter sados pre
sentaran los títulos de propieiad de 
los indicados terrenos para que, exa
minados por qui n correspondía, se 
ultimara el convenio con el otorga
miento de la oportuna escritura:

Que por el propio tiempo el Rector 
de la Universidal Ce itral, que había 
sido autorizado por Real órden de 28 
de Julio de 1833 para reclamar en 
juicio los mencionados terrenos como 
correspondientes <1 Instrucción públi
ca, dedujo contra los mismos la ac
ción reí vindicataria ante el Juzgado 
de primera instancia del distrito de ¡ 
la Universidad de esta corte en 15 de 
Abril del sig dente año 188-1, pidien
do que se declarasen de la pertenen
cia de la Universidad Central; y se
guido cl pleito por los trámites cor
respondientes fieron absueltos de la 
demanda los hermanos Amoados, en 
prim na instancia y en grado de ape
lación, desestimáudose también el re
curso de casación que contra este úl
timo fallo interpuso el Fiscal de Ha
cienda, -por sentencia del Tribunal 
Supremo de Justicia de 20 de Febrero 
de 1888: 

Que en su consecuencia D. Maria
no Amoedo y hermanos recurrieron 
ante ese Ministerio en 11 de Junio si
guiente en solicitud de que se le.s abo- ; 
nase el 6 por ICO del precio en que 
debieron vender los referidos terrenos 
al Ayuntamiento en virtud del con
venio celebrado desde el dia 1.® de 
Junio de 1884 en que habia de veri- 
fícarse la venta hasta que tuviesen 
comprador, abonándoles además el 
deprecio que los misinos terrenos ex
perimentaban desde aquella fecha, j 
puesto que por la interposición de la i 
demanda de que e.^taban absueltos no 
pudo realizarse la enajenación concer
tada y en este tiempo habia bajado el 
valor de los terrenos de que se trata, 
ocurrido además que la parte deman
dante, al pedir la notación preventi
va de que habla la ley hipotecaria [ 
vigente, se obligó á indemnizar per
juicios en el caso de que los deman
dados fueran absueltos.

Que en su vista la D^eccion gene
ral de Instrucción acorió en 23 de [ 
Agosto del mismo año de 1883 deses- i 
timar la solicitud de los recurrentes | 
por no ser el asunto à que se refería ■ 
de là competencia de la A Im nis ra- j 
clou; y reclamado este acuerdo por ! 
los interesados recayó la Real órden al | 
principio indicada de 13 de Setiembre 
último, confirmando el acuerdo del 
expresado centro directivo que deses- ? 
timó la citada instancia, por ser su 
resolución de la exclusiva compe en
cía d los Tribunales de Justicia, ha
biendo acudido contra la misma los ; 
interesados á la via contenciosa con la *

solicitud de que se revoque y declare 
que compete á la Administración el 
conocimiento de las reclamaciones de 
perjuicios deducidos:

Vistos el Real decreto de 20 de Se
tiembre y la Real órden de 4 de Octu
bre de 1851:.

Vistos el Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847 y el reglamento para la 
ejecución de la ley de Gobierno y ad
ministración de Ias provincias de 25 
de Setiembre de 1863:

Considerando que en el pleito á 
que se refiere la presente demanda ha 
obrado la Administración como per
sona jurídica defendiendo su.s dere
chos cual un particular, y con el mis
mo carácter debe ser reconocida por 
las obligacione.s á que se haya suje
tado por consecuencia del pleito:

Considerando que en tul concepto 
la.s reclamaciones sobre indemniza
ción de daños deducidos ; or los de
mandantes deben ser resu Itos exclu
sivamente por los Tribunales de Jus
ticia despues que se hayan planteado 
y resuelto por la Administración en 
la vía gubernativa:

Considerando además que las cues
tionas de competencia á que única
mente se refiere la petición de la ac
tual demanda son de órden público y 
se resuelven por tanto por la Admi
nistración activa, sin sujetarse al exá- 
men de lo contencioso;

La Sección entiende que no es ad
misible en la via contencioso-adrainis- 
trativa la demanda de que se trata, 
pudiendo considerarse la Real órden 
que por la misma se im ugna como 
el término de las reclamaciones gu
bernativas que deben preceder á toda 
demanda en que versen intereses del 
Estado, con arreglo á lo dispuesto en 
JOS citados Real decreto y Real órden 
de 20 de Setiembre y 4 de Octubre 
de 1851.»

Y habiendo resuelto S. M. la Reina 
(q. D g.) de acuerdo con el preinserto 
dictámen, se lo participo á V. E. de 
su Real órden para su inteligencia y 
efectos con.3Íguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 13 de 
Mayo de 1867.—Orovio.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

SE(;UNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAR.—NÚM. 2.527

Los Sees. Alcaides de esta provin
cia, puestos de la Guardia civil y de- 
mas dependientes de mí autoridad, 
procurarán por cuantos medios les su
giera su celo, averiguar la proceden
cia de un hombre muerto que, se en
contró el d a 24 de Diciembre último, 
en el sitio llamado Cort jo del Peral, 
término del pueblo de Saltevas, de la 
provincia de Sevilla, con las señas 
siguie ¡tes: ■

Gomu de 30 años de edad, mediano 
de estatura, carnes regulares, y que
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anu enando desfigurado por résulta 
de las lesiones que padecía, se le co
noce ser de facciones bastas ó abulta
das y se presume sea de otras provin
cias, color castaño oscuro, su vestido 
es como de persona aban lunada á la 
miseria, y tiene colocado en el cuerpo 
un camisón de muselina vasta rota, 
calzoncillos blancos al parecerde lien
zo moreno con remiendos, un chaleco 
oscuro, tambien muy viejo, y en los 
pies unos calcetines igualmente rotos 
y calzados, y en el bolsillo una nava- 
gilla vie'a y un sombrero viejo de fi
gura de los- que llaman portugueses, 
y si las diligencias practicalas dieren 
algún resultado, se pondrá en mi co
nocimiento para los efectos consi
guiente.

Valladolid 21 de Mayo de 1837.— 
El Gobernador accidental Rafael Tri
llo Figueroa:

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 2 521.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia 
puestos de la Guardia civil y demás ’ 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Angel 
González, natural de Ro lerno provin
cia de Logroño, el cual ha abandonado 
un carro de la pertenencia de Santos 
Alava, vecino de Cascante, llevándose 
dos mil trescientos cincuenta y seis 
reales en oro y plata del mismo, cuyas 
señas del fugado se espresan á conti
nuación, y caso de ser habido se pon
drá á mi disposición con las seguri
dades debidas.

Valladolid 21 Mayo de 1837.—El 
Gobernador Accidental, Rafael Trillo 
Figueroa.

Señas ñelfufado.

Edad sobre 23 años, estatura 5 pié-s 
y 2 pulgadas, pelo y cejas castaño cla
ro, remellado y lagrimoso del ojo iz
quierdo, color bueno, barba roja, vis
te voina azul, pantalón de paño negro 
con bombachos azules, alpargata ara
gonesa, chaleco de pana negra, cha
queta de pana lisa negm y manta 
encarnada con cenefa bordadada en 
medio, vá indocumentado.

Núm. 2.505.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

j^enefieenda y Sanidad.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
-de esta provincia que no hayan remi
tido los estados .sanitarios correspon
dientes à los meses de Enero, Febrero,

■ Marzo y Abril último, lo harán en el 
' mas corto plazo posible, procurando 
observar en, dichos estado.s la mas 
completa exactitud.

Valladolid 18 de Mayo de 1837.— 
El Gobernador Accidental. Rafael Tri
llo Figueroa.

Núm. 2.495.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA, j

A^egodado 5 °—Construedones 
Civiles.

Un voraz é imprevisto incendio ha 
relucido recientemente y en breves 
momentos, en un mouton de escom
bros, el edificio que. comprendía la 
casa Consistorial y escuelas de uno de 
los pueblos de esta provincia. Este 
triste caso me ha sugerido las cond- 
deraciones sigui.-mtes:

Las ventajas del seguro contra in- 
cendios son hoy universahnente reco
nocidas, y el precaverse contra las 
pérdidas que un incendio, aun coa ido 
sea combatido y cortado á tiempo trae 
siempre consigo, constimye ya una 
de las mas vulgares previsiones. Si 
los particulares que disponen libre
mente v administran como meior 
creen convenirles sus propiedades, 
acuden á procurarse una indemniza
ción para cuando sufran pérdidas por 
un incendio, con mayor razón eón- 
viene que los Ayuntamientos pre- 

j viendo el mismo caso, aseguren las 
fincas pertenecientes al municipio con
tra las pérdidas eventuales que en 
ellas pudiera ocasionar el fuego; esta 

‘ conveniencia siempre notoria sube de 
i punto en las localidades en que la or- 
’ ganizaciou de servicio de auxilios ó 
■ es defectuosa ó insuficiente, ó no 

existe en modo alguno como sucede 
hoy en la mayor parte de los muni
cipios.

Corto sacrificio es el desembolso de 
una pequeña cantidad anual, por me
dio de la cual quedan cubiertas las 
eventualidades de pérdida por un si
niestro de esta ciase si el seguro se 
hace en compañías legalmente esta
blecidas y que presenten todas la.s 
condiciones necesarias dy solidez y 
responsabilidad.

Convencido de esto creo deber mio 
recomendar á los Ayuntamientos de 
esta provincia que aseguren emtra el 
riesgo de incendios las fincas pertene
cientes al municipio como medio de 
previsión que todo buen administra
dor debe emplear para poner á cu
bierto los intereses colectivos de sus 
admini trados.

En el seguro á prima fija el ase
gurado paga adelantada la cantidad 

1 anual que constituye el seguro con lo 
que termina su responsabilidad,-que 
dando á cargo de la Compañía asegu
radora las pérdidas que el incendio 
pueda ocasionar.

Este sistema de prima, fija es el 
mas oportuno para Regularizar la con-, 
tabilidad, y el qu<í recoiniendo tam:-! 
bien para el seguro de las fincas mu-; 
nmipales, porque no conviene á los 
Ayuntamientos contratar sin conocer 
la estension de la responsabilidad que 
con ello contraen, como en el seguro 
mutuo sucede.

A este gasto que segmi la ley es 
obligatorio, pueden los Ayuntahiien- 
tos atender con. el crédito consignado

en ei capítulo 2.* artículo 4.®'; y en el 
caso de que careciesen de él, sin per
juicio de incluirlo en el primer pre- 
.supuesto que formen, se pagará aho
ra con el de imprevistos, prévio acuer
do de la Corporación y aprobación de 
este Gobierno, conforme al art.® 95 
párrafo 25 de la Ley municipal vi
gente, reformado por Real decreto da 
21 de Octubre de 1863.

Cuatro son las compañías á prima 
fija establecidas en España y entre 
ellas según sus condicione.s la que 
ofrece bajo todo.s conceptos mayores 
ventaja.s al as 'gurado, es la Española 
Compañía general de Seguros mutuos 
á prima fija establecida en Madrid 
desde el año 1841 por ser la mas an
tigua de las que se conocen en Espa
ña y constar su capital responsable de 
80 millones de reales. Esta indicación 
no impone á los Ayuntamientos la 
obligación de asegurar sus fincas en 
determinada Sociedad; debe compren
derse como una advertencia encami
nada al mejor acierto y buen deseo 
para el resultado del seguro.

YalladMid 17 de Mayo de 1887.—- 
El Gobernador accidental, Rafael Tri
llo Figueroa.

TERCER.! SECCION.

Núm. 2.518.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de Valladolid.

Haliándose vacante en esta Audien
cia una plaza de Procurador por falle
cimiento de Don Manuel Perez Gómez 
que la desempeñaba; la Sala de Go
bierno, ha acordado se anuncie la va
cante por término de cuarenta dias á 
contar desdo la inserción de este anun
cio en la Cacela oficial de Madrid, 
dentro de los cuales, los dueños de 
oficios de aquella clase y demas que 
se crean con derecho á obtar á ella, 

; presentarán sus solicitudes documen
tadas en esta Secretaría de Gobierno. 

Valladolid y Mayo 18 de 1837.—-
D. 0. de S. E , el Secretario de Go
bierno, Luca.s Fernandez.

QUINTA ,SCCCÍON.

Nú-.n. 2.514. i

Ayuntamiento Constitucional de 
Alaeios.

Terminada por la Junta pericial de 
p.?ta villa da rectificación del cuaderno 
de’ cómputos o amillaramiento de la 

j udqutiza’rústica, urbana y pecuaria do 
! esta.jurisdicción, que ha de servir de 

ba.se para la derrama de igual contri
bución en el año económico inmediato 
el Ayuntamiento ha acordado se ex
ponga al público en la Sala Consisto
rial de esta indicada villa, por el tór- 

i mino de ocho días, que darán princi- 
■ pió en el de hoy, á fin de que los con- i 

tribuyentea comprendidos en dicha 
rectificación ó apéndice, puedan exa
minarle y exponer de agravios si los 
ésperimentasen; teniendo entendido 
que pasado dicho término, no se oirá 
reclamación alguna.

Alaejo.s 17 de Mayo de 1837.—El 
Alcalde, Claudio Santana.—El Secre-- 
tario, Manuel 'Diez..

Núm. 2.515.

Ayuntamiento Constitucional de 
VilIalon.

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado arrendar en subasta pública 
y con libertad de venta los derechos 
sobre las especies sugetas al impuesto 
de consumos en esta villa durante el 
año económico de 1837 á 1888.

El acto de la subasta tendrá lugar 
el dia 28 del corriente mes en la casa 
Consistorial de once á doce de su ma
ñana con arreglo al pliego de condi
cione.s que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
e.>ta villa; y el segundo en su caso se 
efectuará el dia 2 de Junio en el mis
mo sitio y hora que el anterior.

Villalón 17 de Mayo de 1887.—El 
Alcalde, Valero Martínez de Castro.

Núm. 2.503.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Roman de Hornija.

La Junta pericial de este distrito 
munic’pal ha dado por terminado el 
amillaramiento de riqueza rústica, 
urbana y pecuaria del mi.smoC base 
para la derrama de la contribución 
territorial correspondiente al año eco
nómico venidero de 1887 á 1888 de 
esta villa y se halla de manifiesto al 
público en la Secn taríade este Ayun-
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iamiento por término de ocho dias d 
contar desde la inserción de este anun- 
(‘io en el Boletín otíelcfl de la pro
vincia para nir de agravios; y pasado 
el cual, no se admitirá reclamación 
alguna por justa que sea.

San Roman de Hornija 18 de Ma
yo de 1867.—El Alcalde, Victor Ga
go.—El Secretario, Manuel Mateo 
García.

Núm. 2.ltí2.

Ayuntamiento Constitucional de 
Herrin de Campos.

Terminado el amillaramiento de la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria 
que ha de servir de base á la derrama 
de la Contribución territorial que 
corresponde á este distrito municipal 
en el año económico de 1867 á 68, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
diez dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín o/lcía 
de esta provincia; prevenidos los con
tribuyentes en aquel inscriptos que 
dentro de dicho término podrán hacer
se las reclamaciones de agravios que 
intenten, pues pasado ya no se admi
te reclamación de ningún género.

Herm de Campos 19 de Mayo 
de 1837.—El Alcalde, Policarpo Gil. 
—El Secretario, Joaquín de la Rosa 
Prieto.

Núm. 2.523.

Ayuntamiento Constitucional de 
Monasterio de Vega.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial que para el año 
de 1867 ¿í 1888 ha correspondido à este 
pueblo, se halla de maailieslo al público 
por término de ocho días, á Sin de que 
lo.s contri'o ayuntes pu.'dau examinarle y 
exponer de agravios si en la aplicación 
de las cuotas señala las á cada uno, se 
les hubiere inferido.

Monasterio de Vega 19 de Mayo 
de 1867.—El Alcalde, Luis- Alonso.

Núm. 2.525.

Ayuntamiento Constitucional de 
Salvador de Zapardiel.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
próximo económico de 1867 á 1868, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ojicial 
de la provincia para oir de agravios, 
y pasado el cual no se admitirá recla
mación alguna por justa que sea.

Salvador de Zapardiel 20 de Mayo 
de 1867.—El Alcalde, Toribio Diaz.

Núm. 2.528.

Ayuntamiento Constitucional de 
Medina de Rioseco.

Terminado por la Junta pericial de 
este pueblo el apéndice al amillara
miento de la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria del mismo, base- para la 
derrama de la contribución territorial 
correspondiente al año económico' ve
nidero de 1867 á 1888 de este citado 
pueblo, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín ojlcial de la provin
cia, para oir de agravios; y pasado el 
cual, no se admitirá reclamación al
guna por justa que sea. .

Medina de Rioseco 20 de Mayo de 
1867.—El Alcalde, Antonio Martínez 
Salcedo.-Pedro Fernandez Morán Se
cretario.

Núm. 2 529.

Ayuntamiento Constitucional de 
Torre de Peñafiel.

Terminado el apéndice al amillara
miento di riqueza de esta villa que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
del año económico próximo de 1867 á* 
1868, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría del Aymutamiento 
por término de diez días, à contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín o/icíe¿k para que puedan 
enterarse de él los contribuyentes, y 
reclamar si algún agravio hallaren 
dentro de dicho término, pues pasado 
nadie será oído.

Torre de Peñafiel 17 de Mayo de 
1867.—El Alcalde, Julián Francisco.

Núm. 2.530.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valdenebro.

No habiéndose presentado proposi
ción alguna en el segundo remate que O 
se celebró en el dia de ayer para el 
arriendo de los derechos en libre ven
ta que por consumos devenguen las 
especies de carnes, aceite, jabón y 
aguardiente en todo el año económi
co de 1867 á 1868. i

Se anuncia la tercera subasta que í 
tendrá lugar el dia 26 del corriente i 
en las Salas Consistoriales de once á 1 
doce de su mañana, en cuya subasta 
se admitirán proposiciones que cu
bran las dos terceras partes de la can
tidad en que se hallan encabezadas 
dichas especies.

El espediente y condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría pa
ra que pueda examinarse por los in
teresados.

Valdenebro 20 de Mayo de 1867.— 
El Alcalde, Ignacio Gutiérrez.—Juan 
de Ayala, Secretario.

Aviso d los Aynnlamientos '^ Con
tribuyentes por Bíibsídio, Indus

trial y de Comercio.

En la Administración de Hacienda 
pública de esta provincia se espende el 
Manual de la contribución industrial y 
de comercio v Guia del conlribuvenle, 
el cual contiene toda la legislación vi
gente con los comentarios à ellas, asi 
como la reseña histórica del impuesto y 
las reglas para la práctica de la misma.

hirijirse á Don Joaquín Echevarría, 
Oficial encargado del subsidio, quien 
facilitará dicho Manual, remitiendo el 
importe de 10 reales, por medio del 
Giro.

Colección de Nomenclátores Esta

dísticos de la Provincia de 

Valla do lid.

Formados con arreglo á los datos más 

exactos y al Censo Oficial vigente.

C0.MPRENDEN

Todas las poblaciones, hasta los ca
seríos, por órden alfabético riguroso con 
expresión ademas de las jurisdiciones 
civil y. eclesiástica, administraciones y 
carterías de correos á que corresponden, 
de sus distancias à la capitaf de la pro
vincia, partido judicial y ayunlamiéntó 
respectivos y del número de vecinos y de 
habitantes de cada distrito municipal.

POR

J. Â. y A. A. R.

Véndese en Valladolid en la imprenta 
y librería de los Sres. Hijos de Rodrí
guez y en la portería del Gobierno de 
provincia, á 6 reales cada ejemplar.

Tambien se dirige fuera de esta ca
pital por el correo y franca de porte, 

remitiendo catorce sellos de franqueo de 
cuatro cuartos en carta pedido á Don 
Francisco Rodríguez, portero del Go
bierno de provincia.

FORMULARIO

PARA LA INSTRUCCION DE ESPEDIENTE DE 

ARRENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA 

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES, 

por

D. ROBERTO IRANZO Y PALAVICINO 

oncial del Gobierno de la provincia de 
Valencia.

Comprende las disposiciones que rigen 
sobre propuestas y subastas de los mis
mos, un modelo de espedientes desde la 
carpeta al oficio de remisión, y pliego 
de condiciones para el arriendo de los 
arbitrios que utilizan los¿«yunlamienlos.

Se vende al precio de 8 rs. vn., en 
la Imprenta de este Bolelin.

EN MEDINA DEL CAMPO

Se arrienda el parador de la plaza 
mayor, titulado de Los Coches. La per
sona que quiera lomarle en arriendo, 
puede pasar á tratar con los Sres. viuda 
de Vega y Sobrino, de aquella vecindad.

(3-3.)

LA ESPAÑOLA.
COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS

A PRIMA FIJA.

Compañía anónima aprobada por el 
Gobierno y establecida en el año de 1841,

Esta Compañía asegura loda.s las pro
piedades que el fuego pueda destruir,ó 
deteriorar, tales como casas en construc
ción y construidas, muebles, cosechas 
recogidas, tiendas y almacenes de lodo 
género, máquinas y fábricas de cual
quiera clase que sean. ■

Los seguros se hacen á prima fija y 
sin que tenga que satisfacer otra canti
dad el asegurado, cualquiera que sea la 
importancia y el número de los si
niestros.

Representantes de la coinpañía. 

Comisionado principal de Caslilla, calle 
de la Torrecilla, núin. 11, principal. 

En Medina. D. Ciríaco Blanco.

TRASLADO.

El acreditado Bazar quirúrgico que 
hace ocho años ha tenido el Doctor Ber
cero en la calle de Orales, le há trasla
dado á la calle de las Angustias, casa 
nueva inmediata al Teatro de Calderón.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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